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DB LAS 

SESIONES DE CORTES 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA INTERINA DEL EXCMO. SR. MAROUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO 

SESIÓN DEL LUNES 8 DE MAYO DE 1893 

SVaAARIO 
- 

Abierta lo sesión 5 laa dos y media, se aprueba el Aota do 
la snterior. 

OEN DEL DfA: Constituoión definitiva del Congreso.= 
Eleooión do Presidente, Vioepresidentea y Yeorotarios. 

Juramento 15 promeslr de loa Sres. Diputadoa.-T'iacurso del 
Sr. Presidente.=Manifeataoiones de loa Sres. Dualde y 
Vázques de Mella.=Observaoionea del Sr. Presidente.= 
Disourso del Sr. Ministro de Haoiendo.=Reotifiorciones 
de los Sres. Vásqnos de Mella y Dualde.=Observaoiión 
do1 Sr. Preaidente.=Reotificaoión do1 Sr. Ministro de 
Haoienda. 

Sorteo de Seocionea. 
Juramento de los Sres. MarquBs de Pozo Rubio, Alvarez 

BngaUsl y Alsins. 

1 Hora tí que han de oomensar las sesiones desde msllsns: reu- 
I nión de Secciones: merdoa. 

DESPAOHO: Aplacamiento de las elecwiones munioipdes: pro- 

Diothenes de lss Comisiones de aotaa y de inoomptibiJida- 

Créditos otorgados por el Qobierno durante el interregno 

Modifionción de la ley de expropbión forrow: oxposidón: 

Nueva división territorio1 militsr ; exenoidn del desouento 

Renunoia del Sr. Comas del oargo de profeaor suxilisr de Ir 

Orden del día para mai l sna .de  levanta la Sesión i laa h t e  

yeoto de ley aprobado y remitido por el S e d o .  

des; voto partioular: primer8 leotara; 

parlamentario: Memoria del Tribund de Cuentas. 

souerdo respooto tí su impresión. 

al olero: e xposioiones. 

Univeraidad Central: mmunicsoión. 

y diez minutos. 

El Sr. PELhlSiDEITB: Constitución definitiva del 
Congreso. 

El Sr. 8ecreLuio ee n w i r á d u  lectur8 4 Lor 
tfculos del Regiunento rsktiwm 4 aa& W, I. 11, 
ia de los Brea Mpntadcw P I W ~ M ~ O L D  

El 8r. Secretario carda Prieto hy6 lar utr 37 
al 44 del Reglamento y 1. iiab de loe Srsa Mpticb 
dos proclamados. 

8e procsdió 6 la elecd6n de Pmidante, Vkupm 
siden tea y 8ecretariq en los rérhiina grsrsaidoi 
el Reglamento, y d t u o n  degidoc 
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628 8 DE MAYO DE 1803 

Presidente. 

EL Sr. Marqués de la Vega de.Armijo,  por '134 vo- 
tos, tot.al de votantes. 



6 30 8 DB MAYO DE 180s 

El Sr. PRESiDENTE: Señores Diputados, difícil- 
mente encontraré en esta ocasión palabras con que 
dar las gracias á los que me han elevado 4 este sitio, 
que siempre ocuparon los varones más ilustres de 
nuestra política, y es el primer puesto por elecci6n 
en un gobierno constitucional. Comprendo perfecta- 
mente que no son merecimientos, que no tengo, sino 
una larga vida polftica consagrada ii la defensa de 
las instituciones y de la libertad, la que me da de- 
recho & ocupar este sitial por vuestra voluntad y 
vuestra benevolencia. 

Hace treinta y nueve años entraba por esas puer- 
tas en las Cortes Constituyentes de 1854, donde por 
primera vez se quisieron estampar en la Constitución 
del Estado español los derechos individuales. Des- 
graciadamente, aquelk Constitucibn no vi6 la luz 
pública y fu6 necesario que vinieran otras Cortes 
Constituyentes, á las cuales también perteneci, en 
1869, donde al fin se consignaron esos derechos, aun- 
que desgraciadamente no tuvieron eficacia real y 
positiva hasta que vino la reforma constitucional 
de 1876, en la que bajo la 6gida de la Monarquía de 
Don Alfonso XII, se sancionó ese principio democrá- 
tico en nuestra Constitución. Después de esto vino 
un día en que el partido liberal fué llamado, como 
no lo habk sido nunca, con gran espontaneidad 4 los 
Consejos de la Corona, y entonces presentó sh ban- 
dera de las libertades, que un eminente político llamó 
necesarias. 

No faltó quien dudara que esas libertades nece- 
sarias fueran compatihles con la Monarquía; pero los 
hechos han demostrado lo infundado de aquellas du- 
das, y España es hoy uno de los paises más libres de 
la tierra. 

Al través de las desdichas pasadas, el pueblo es- 
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pafiol ha aprendido lo que valen los beneíicios de la 
paz, y es inútil que uno y otro día se procure por los 
enemigos de ésta perturbarla. Justo es, por lo tanto, 
que nos ocupomos aquí, y ya lo hizo el partido con- 
servador en su última etapa, de la uecesidad de salir 
de la situación económica en que-este país se en- 
cuentra. Mientras esto no se realice no podremos 
decir quxla Naci6n espaííok está á la altura de las 
demás Na,ciones de Europa; y ti esto responde el pro- 
grama del Gobierno actual. 

Si no conociese, como conozco, el patriotismo de 
todos, creería que habria grandes dificultades para 
realizar ese programa en el escaso'tiempo que queda 
antes de que los calores del verano nos obliguen A 
abandonar la capital de España; pero el patriotismo 
de los españoles es grande, el pais espera, aunque 
sean necesarios grandes sacrificios, que la cuestión 
de tiacieiida quede resuelta, y yo confío en que todos 
los partidos que eg este inomeiito me escuchan y 
que están representados en esta Cámara, harán cuan- 
tos sacrificios sean necesarios para responder A esta 
gran necesidad social. Tiempo vendrá en las legisla- 
turas sucesivas, en que podamos dedicarnos A resol- 
ver problemas de otro orden dentro de nuestra or- 
ganización social, en la direccióii que reclaman las 
circunstancias actuales. En el ínterin, Sres. Diputa- 
dos, con fe y esperanza para dominar la sitiiación 
penosa en que la Hacienda pueda encontrarse por las 
vicisitudes pasadas, trabajemos todos para salir de 
ella y para demostrar al pais que hemos ciimplido 
con sus mandatos. He dicho. (Aplausos.) 
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